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vistos en el artículo 166 Ley de Sociedades Anónimas, 
que asiste a los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan durante el plazo de un mes a contar desde 
la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 31 de mayo de 2007.–Los Administrado-
res, Irene Zamorano Sansolí y Miguel Abraham Mar-
tín.–39.836. 1.ª 12-6-2007 

 HERVIC 94, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1532/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mimoun El Aamrani y otros con-
tra la empresa Hervic 94 Sociedad Limitada, sobre recla-
mación de Cantidad, se ha dictado auto de fecha 1 de ju-
nio de 2007 por la que se declara a la ejecutada Hervic 94 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal to-
tal, por importe de 18.387,27 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 5 de junio de 2007.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23.–39.151. 

 HOTEL CALA TUENT, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador Único de la entidad «Hotel Cala 
Tuent, Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio sito en 
la avenida Alejandro Rosselló, número 26, entresuelo, de 
Palma de Mallorca en primera convocatoria a las once 
horas del día 12 de julio de 2007 y en segunda convoca-
toria en el mismo lugar y hora del día 13 de julio de 2007, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), referidas al ejercicio cerrado al día 31 
de diciembre de 2006, de la sociedad, así como de la 
gestión social del mencionado ejercicio.

Segundo.–Informe del Administrador sobre la situa-
ción en que se encuentra la sociedad y adopción de las 
medidas que se estimen oportunas.

Tercero.–Reelección y ratificación o nombramiento 
en su caso, del Administrador Único de la sociedad.

Cuarto.–Aprobación del acta y autorización al Admi-
nistrador Único de la sociedad, en los más amplios térmi-
nos, para el pleno desarrollo y ejecución de los anteriores 
acuerdos, incluyendo expresamente el ejercicio de las 
facultades de interpretar, subsanar y completar los mis-
mos y su elevación a públicos, así como la de sustituir las 
facultades concedidas por la Junta.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Derecho de información.–De conformidad con lo 
previsto en la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de pedir la 
entrega o envío gratuito de las Cuentas Anuales referidos 
al ejercicio 2006 de la Sociedad.

Asistencia de Notario.–De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el Administrador Único ha requerido la presencia 
de un Notario del Ilustre Colegio Notarial de Palma de 
Mallorca, para que levante acta de la Junta.

Palma de Mallorca (Mallorca-Baleares), 8 de junio 
de 2007.–El Administrador Único, don Jorge Carbonell 
Abia.–40.280. 

 HOTELES TRÉBOL CANTABRIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general extraordinaria a celebrar en 
el domicilio social de la Entidad, sito en calle Orense, 10 
bajo local 4, 28020 de Madrid, el día 30 de julio de 2007, 
a las nueve horas, en primera convocatoria y en segunda, 
al día siguiente en el mismo lugar y hora, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Memoria e Informe de Gestión, relati-
vo al año 2006, así como la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio citado.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Administrador Único.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta, si procede.

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, se halla a disposición de los accionis-
tas, para su examen en el domicilio social, los documen-
tos referidos al orden del día.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Administrador Úni-
co, Ángel Lois García.–39.063. 

 IMPORTADORES TÉCNICOS 

(IMTEC), S. A. L.
El Consejo de Administración de la sociedad, convo-

ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria a 
celebrar, en su domicilio social, en Madrid, en vía de los 
Poblados, n.º 17, planta 5.ª, nave 15, el día 16 de julio, a 
las diecinueve  horas, en primera convocatoria, o el día 
siguiente en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del acta de la reunión anterior.
Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-

les y gestión social del ejercicio 2006.
Tercero.–Facultar al Secretario para que eleve a públi-

cos estos acuerdos y los haga trascender a los registros 
correspondientes.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que a partir de la recepción de la presente convocatoria 
podrán examinar, en la sede social, de la misma, y/o ob-
tener de la sociedad de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Madrid, 31 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Enrique Ortiz Moreno. 

 INDUSTRIAL FUSTÉ,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 348/2007, 251/07,429/07, 438/07 y 684/07 de este 
Juzgado de lo Social 30 de Barcelona, seguido a instancia 
de Antonia Trujillo Sánchez, Pedro García González, 
Benito Pérez López, David Domínguez González, Susa-
na Pérez Garrido y Nuria Gali Albanell contra la empresa 
Industrial Fusté, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto de fecha 30 de mayo de 
2007, por el que se declara a la empresa ejecutada antes 
indicada en situación de insolvencia por importe de 
90.131,93 Euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 5 de junio de 2007.–El Secretario Judicial, 
D. Antonio Tovar Pérez.–39.150. 

 INSTALACIONES DEPORTIVAS 
LOS CILINDROS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de la sociedad, a 
celebrar en el domicilio social, sito en Cañada de San 
José, sin número, kilómetro 34,8 de la N-331, en Monte-
mayor (Córdoba), a las doce horas y treinta minutos del 
día 7 de julio de 2007, en primera convocatoria, y a las 
trece horas del mismo día en segunda convocatoria, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión, todo ello co-
rrespondiente a los ejercicios 2005 y 2006, y de la aplica-
ción de resultados de ambos ejercicios.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la sesión.

Derecho de información: De conformidad con el ar-
tículo 112.º de la Ley de Sociedades Anónimas, los ac-
cionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad a 
la reunión de la Junta, o verbalmente durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Montemayor (Córdoba), 6 de junio de 2007.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Justo Roldán 
Crespo.–39.471. 

 INSTITUTO ENERGÉTICO
DE GALICIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ECOENER, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales 
de socios de las referidas sociedades, celebradas el día 28 
de mayo de 2007 acordaron, por unanimidad, la fusión 
mediante absorción por parte de Instituto Energético de 
Galicia, S.L. (absorbente) de Ecoener, S.L. (absorbida), y 
el traspaso en bloque de su patrimonio a favor de la so-
ciedad absorbente, quedando la sociedad absorbente su-
brogada en todos los derechos y obligaciones de la absor-
bida.

Todo ello en los términos establecidos en el proyecto 
de fusión depositado en el Registro Mercantil de La Co-
ruña, y conforme al procedimiento de fusión regulado 
por la sección segunda del capítulo VIII del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los socios, acreedores y representantes de los trabaja-
dores de las sociedades fusionadas tienen a su disposi-
ción, en el domicilio social de las sociedades, en defensa 
de sus derechos de información y oposición, el texto ín-
tegro del acuerdo adoptado, el balance de fusión, y los 
documentos a que hacen referencia los artículos 238, 242 
y 243, de la Ley de Sociedades Anónimas anteriormente 
mencionada.

Durante el plazo de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, los acreedores de las referidas so-
ciedades pueden oponerse a la fusión, en los términos 


